
Al Despacho de la señora Juez, hoy 3 de febrero de 2022, con el escrito del 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

La sria, 

 

 IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF- 2021.00040000 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

 

Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por el apoderado judicial 

de la parte actora, se dispone: 

 

1º. Ordenar el emplazamiento del demandado NÈSTOR ARMANDO 

CAPADOR PARDO. 

  

 De otra parte y dando aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de 

Junio de 2020, en su artículo 10, que la publicación del emplazamiento, se 

hará a través de la plataforma de la página WEB de la rama judicial, en el 

registro nacional de personas emplazadas. 

 

Efectuado lo anterior se procederá a la designación del Curador ad-

litem, que ha de representar a los demandados. 

 

 2º. En cuanto a la solicitud de la práctica de la inspección judicial, se 

niega la misma, por improcedente e inconducente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 

07.02.22 



 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
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